
Expediente: 7246/20
Carátula: GRAMAJO OSCAR RAMON C/ ROMANAZZI MARTIN ALEJANDRO S/ DESALOJO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 20/02/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20083956616 - ARGOTA, RAMON RODRIGO-TERCERO
90000000000 - ROMANAZZI, MARTIN ALEJANDRO-DEMANDADO
20083956616 - NALLEM, HUGO ALBERTO-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - DIAZ PAEZ CLAUDIO RICARDO, -POR DERECHO PROPIO
20219003383 - GRAMAJO, OSCAR RAMON-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 7246/20

*H106038327848*
H106038327848

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones V

JUICIO: GRAMAJO OSCAR RAMON c/ ROMANAZZI MARTIN ALEJANDRO s/ DESALOJO EXPTE
N° 7246/20.

PROVEIDO CORRESPONDIENTE AL ESCRITO DIGITAL OTROS - POR: DIAZ PAEZ, CLAUDIO
RICARDO - 18/02/2025 01:04.

San Miguel de Tucumán, 19 de Febrero de 2025.

1) Agréguese. Téngase presente el convenio de honorarios que se adjunta y el pago de los aportes
Ley 6059 del letrado Diaz Paez Claudio Ricardo.-

2) Atento lo manifestado y constancias de autos, procédase a la devolución de la documentación
original adjuntada oportunamente y reservada en turno (T-174-20), autorizándose hacer entrega de
la misma a la parte actora GRAMAJO OSCAR RAMON, dejándose constancia en los autos.- ICDCM -

7246/20 - - .

Actuación firmada en fecha 19/02/2025

Certificado digital:
CN=ROMANO Maria Rita, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23134745274

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
18/06/2025 - 19:28:25


